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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución del 
H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
nros. 775/06; atento lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el H, Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Resolución 
nro. 775/06 y, en consecuencia, dejar sin efecto el llamado a concurso para 
cubrir tres cargos de Profesores Adjuntos con dedicación simple -cód. 111-, 
en la Cátedra Economía (Ing. Civil) del Departamento de Ingeniería 
Económica y Legal, que fuera aprobado por Resolución HCS nro. 272/03. 

" ARTíCULO 2.- Tome razón el Departamento de Actas, y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CO~9H!,lA: 
VEINTE DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOr~JW~1iE. 

Prof. Ing'Ft: 
8EC~IO GENERAL 
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